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I. INFORMACIÓN GENERAL

1. Nombre de la propuesta:

Sistematización, adaptación del modelo participativo y provisión de indicadores en la administración y manejo participativo de la Reserva Marina de las islas Galápagos, Ecuador 

2. Monto del financiamiento:

Programa CyC: 
$19,000

Contraparte: 

$11,500

Total:


$30,500

3. Responsable del proyecto:

Carlos Zapata Erazo.

Presidente de FUNDAR Galápagos

czapatae@fcdarwin.org.ec
4. Institución proponente:

Fundación para el Desarrollo Alternativo Responsable de Galápagos, FUNDAR Galápagos

Personería jurídica: acuerdo ministerial 043 del Ministerio de Ambiente del Ecuador.

Telf: 593-99-374994

Casilla: 17-10-7222. Quito

El Colono: Calle La Fragata s/n. e Isla Floreana. Barrio Las Acacias.

Puerto Ayora, Galápagos, Ecuador.

www.fundargalapagos.org
Otros actores:
· Cooperativa de Pesca Artesanal de Galápagos “San Cristóbal”. Isla San Cristóbal.

· Cooperativa de pesca “Horizontes de Isabela”. Isla Isabela

· Grupo de Mujeres de los pescadores de Galápagos. Isla Santa Cruz.

Además se involucrará al Parque Nacional Galápagos, Fundación Charles Darwin y la asociación de guías de turismo.

5. Representante legal:


Carlos Zapata Erazo

Presidente ejecutivo FUNDAR Galápagos


Nacionalidad: ecuatoriana

Estado civil: soltero.


Cédula de identidad: 170926454-1


Profesión: Ing. Agrónomo/ Administrador/ Agroecólogo.

Teléfono: 593-9-9374 994, 593-5-526146, ext 220.

Fax:
593-5-526 146, ext 3

6. Referencias bancarias para transferencia de fondos:

Cuenta principal:  

Titular: FUNDAR Galápagos. 

Cuenta corriente No. 532897-7 

Banco del Pacífico. Ecuador. 

Código SWIFT: PACIECEG 100

II. RESUMEN EJECUTIVO

Las islas Galápagos, Ecuador, estableció hace cuatro años un régimen de manejo y administración de la Reserva Marina de Galápagos (RMG) que permitió que los usuarios: el sector pesquero artesanal, el turístico y el de conservación, discutieran las bases de manejo y administración conjuntamente con el Parque Nacional Galápagos (la autoridad estatal) en un foro establecido legalmente, denominado: Junta de Manejo Participativo (JMP), sustentada en la Ley de Régimen Especial para la Conservación y el Desarrollo Sustentable de las islas Galápagos. Antes de que publique la Ley habían existido graves conflictos socioambientales que pusieron a Galápagos en peligro de ser declarado “Patrimonio en peligro de extinción” por la UNESCO, basado principalmente en el crecimiento poblacional y pesquero, y pesca industrial. Cuatro años después, sin embargo, han sido de intensos aprendizajes y conflictos. Quedan muchas enseñanzas aún sin sistematizarlas. Muchas personas desconfían que el modelo colaborativo haya dado resultados. Muchas otras la defienden como un proceso de aprendizaje necesario. Los beneficios del presente estudio será una sistematización, indicadores, análisis de factores de éxito y fracaso que sirva de herramienta de manejo; el fortalecimiento de las habilidades de participación del sector pesquero y “Grupo de Mujeres”; acuerdos para la acción posterior; entre otros.

El beneficiario directo del presente estudio es el sector pesquero y los usuarios de la Reserva marina de Galápagos. Un comanejo colaborativo exitoso se refleja también en una mejor conservación de los recursos pesqueros.

Este proyecto es impulsado por la Fundación para el Desarrollo Alternativo Responsable de Galápagos, con la participación directa en todas sus fases de Cooperativa de Pesca Artesanal de Galápagos “San Cristóbal”. Isla San Cristóbal, la Cooperativa de pesca “Horizontes de Isabela”. El Grupo de Mujeres de los pescadores de Galápagos. Además se involucrará al Parque Nacional Galápagos, Fundación Charles Darwin y la asociación de guías de turismo.

El objetivo general del presente estudio es aprender de la experiencia del proceso de búsqueda del co-manejo de la Reserva Marina de Galápagos, facilitando y generando información y herramientas de acción para lograr la conservación de los recursos marinos, la satisfacción razonable de las aspiraciones de los usuarios y un exitoso manejo colaborativo en las islas Galápagos, Ecuador. Los objetivos especificos son sistematizar el proceso, identificar factores de éxito y fracaso, Identificar parámetros e indicadores, lograr acuerdos para la acción, otorgar al sector pesquero para la participación y difundir los resultados. 

La metodología utilizada estará basada en recolección de información secundaria, recolección de información de campo a través de entrevistas estructuradas, realización de cuatro talleres: generación de información, revisión y análisis de datos, fabricación de indicadores y presentación de los resultados.

El estudio tendrá una duración de un año. Su presupuesto es de $30,500. $19,000 de aporte de CyC y $11,500 de contraparte local. 

III. ANTECEDENTES Y CONTEXTO

1. Antecedente:

En las islas Galápagos, Ecuador, se estableció hace cuatro años un régimen de manejo y administración de la Reserva Marina de Galápagos (RMG), que permitió que los usuarios: el sector pesquero artesanal, el turístico y el de conservación, discutieran las bases de manejo y administración conjuntamente con el Parque Nacional Galápagos (la autoridad estatal) en un foro establecido legalmente, denominado: Junta de Manejo Participativo (JMP). El sustento legal fue la Ley de Régimen Especial para la Conservación y el Desarrollo Sustentable de las islas Galápagos, publicada en el registro oficial el 18 de marzo de 1998; y fue la respuesta a varios años de trabajo, unión de los sectores involucrados con Galápagos, y sobre todo, a una crisis muy grave de manejo de los recursos marinos.
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Antes de la Ley (marzo de 1998), desde 1984, los conflictos en la Reserva Marina de Galápagos se habían incrementado paulatinamente. El esfuerzo pesquero creció de 117 en 1982 a 1183 en el año 2000 (Natura, 2000, 2001). Igual con los turistas: de 11000 en 1982 se incrementó a 76000 en el año 2001 (Natura, 2001). La población también sufrió un incremento demográfico intenso, llegando a tasas anuales del 7% antes de 1998. Esto, sumado al descubrimiento del “pepino de mar” como especie pesquera, y el ingreso de pesca industrial externa, originó una crisis ambiental en las islas sin precedentes, que inclusive provocó que la UNESCO amenace con declarar a Galápagos “Patrimonio en peligro de extinción”.  Recursos pesqueros tradicionales como el bacalao de Galápagos (Myterocerpa olfax) y la langosta roja (Panulirus Penicillatus) sufrieron alteraciones poblacionales importantes reflejado en capturas de estados inmaduros y lenta recuperación(Murillo et al, 2002). Los problemas ambientales, reflejado principalmente en menor captura por esfuerzo pesquero, ahondaron los conflictos sociales, llevando a fuertes enfrentamientos entre un sectores

Pero a más de los conflictos socioambientales internos (actores locales) existía una amenaza aún mayor y con impactos proporcionalmente mayores: la pesca industrial no selectiva continental y extranjera. Paradójicamente, fue este “tercer enemigo” externo quien logró juntar los intereses contrarios de los actores locales, y en 1997, provocó la conformación de un Grupo Núcleo para la revisión del Plan de Manejo de la Reserva de Recursos Marinos (vigente desde 1992).

El Grupo Núcleo tuvo un rol determinante en la elaboración de la Ley Especial de Galápagos aprobada en marzo de 1998 (Fundación Natura y Fondo Mundial para la Naturaleza, 1998). Esta Ley creó una nueva categoría de Reserva Marina dentro del Patrimonio Nacional de Áreas Naturales Protegidas, amplió el área de la Reserva a cuarenta millas náuticas desde la línea base y excluyó la pesca industrial dentro de esta área. La ley prevé que la definición de políticas de la Reserva Marina esté a cargo de una nueva Autoridad Interinstitucional de Manejo (AIM) (anteriormente era jurisdicción de la Secretaría de Pesca) constituida por el Ministerio de Medio Ambiente, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca, el Ministerio de Turismo, la Cámara Provincial de Turismo de Galápagos, el Sector Pesquero Artesanal de Galápagos y el Sector Conservación, Ciencia y Educación de Galápagos. La Dirección Parque Nacional Galápagos (DPNG), que actúa como secretaria técnica de la AIM, realiza el manejo de la Reserva Marina en constante consulta y coordinación con la Junta de Manejo Participativa (JMP) constituida por los usuarios directos locales -la Cámara Provincial de Turismo de Galápagos, el Sector Pesquero Artesanal de Galápagos, los guías naturalistas y el Sector Conservación, Ciencia y Educación de Galápagos. Para efectos del manejo participativo de la Reserva Marina de Galápagos, los lineamientos para la toma de decisiones son: cualquier sector participante propone, la Junta de Manejo Participativo analiza y decide por consenso, y finalmente el Parque Nacional Galápagos o la Autoridad Interinstitucional de Manejo aprueba (Ley Galápagos, 1998). 

Figura 1. Toma de decisiones en la Reserva Marina de Galápagos
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Fuente: Heylings, 2001
2. El problema (situación actual) en el marco conceptual

Cuatro años después de intensas experiencias en ejecutar el modelo de participación de los usuarios en el manejo y administración de la RMG, quedan muchas enseñanzas aún “sueltas” y sin sistematizarlas. Ha existido crisis en la “guerra del pepino de mar” donde se ha puesto a prueba las bases colaborativas de los sectores. Muchas personas desconfían que el modelo colaborativo haya dado resultados . Muchas otras la defienden como un proceso de aprendizaje necesario. Lo cierto es que han existido aciertos y errores en el proceso, así como épocas de colaboración intersectorial con épocas de pugna de intereses, que ha llevado a huelgas del sector pesquero y discusiones de fuerte tono. 

A pesar de existir un marco legal referencial, no se ha logrado institucionalizar la participación y el co-manejo de la Reserva Marina completamente debido no sólo a la falta de lineamientos específicos como el reglamento pesquero (aún no aprobado) y la falta de acuerdo para  definir la zonificación. Estos vacíos tienen como consecuencia una participación a “medias” legalmente. Los mecanismos legales débiles permiten “saltarse” sobre el proceso de toma decisiones participativa.  Esto se evidencia en la creación de otras instancias paralelas a la Junta de Manejo Participativa como la Junta Consultiva Turística o reuniones improvisadas de algunos sectores para tomar decisiones repentinas e inconsultas.

Por otra parte en el ámbito interno cada uno de los sectores muestra debilidades organizativas que dificultan la toma de decisiones dentro la Junta de Manejo Participativa. En todos los sectores no hay estabilidad de los dirigentes. Esto no permite la estabilidad del proceso participativo porque cada nuevo dirigente desconoce las decisiones tomadas en el pasado.  En el caso específico del sector pesquero con sus cuatro cooperativas, hasta la fecha no ha podido consolidar una estructura organizativa de tercer grado. Además este sector ha estado involucrado en varios conflictos con la pesca ilegal que han debilitado la credibilidad de la Junta de Manejo Participativo para llegar a concretar acuerdos. También el SPNG como administrador ha tenido errores y presenta debilidades (barcos capturados son liberados por órdenes superiores). Esto alimenta la desconfianza entre sectores miembros dificultando la concertación (Fundación Natura y Fondo Mundial para la Naturaleza, 2001).

Dentro de la Junta se evidencian desbalances de poder y de acceso a recursos. El sector pesquero no cuenta con la capacidad económica, acceso a información ni influencia política del turístico y del científico. Esto contribuye a que las decisiones tomadas en la Junta no sean necesariamente el reflejo de un consenso sino la presión de los más fuertes.

A manera de síntesis desde el 97 hasta el 2001 se pueden diferenciar dos fases. En una primera fase se logró a través de la planificación participativa un marco referencial a través de la ley especial de Galápagos y el Plan de Manejo de la Reserva Marina basado en el interés común y unificados contra un enemigo común que fue la pesca industrial. El marco referencial se basaba en el concepto de régimen común por el cual una comunidad bien definida de usuarios ejerce colectivamente su derecho sobre los recursos (Macdonald, 1997). Este concepto funciona muy bien en pequeños lugares aislados con pocos habitantes como es el caso de Galápagos. Por otra parte hubo fuerte presión de la comunidad galapagueña por mantener las decisiones en el ámbito local alejándose del centralismo de Guayaquil y Quito. A partir de la aprobación del Plan de Manejo se inicia la segunda fase con la institucionalización de un régimen de manejo participativo para su implementación y la toma de decisiones diarias sobre el manejo de pesca artesanal, el turismo y la conservación y protección de la biodiversidad.

Beneficios del estudio:

· La sistematización de un proceso muy importante de manejo participativo y que ha provocado muchas expectativas en un sitio de mucha importancia biológica y con actores sociales muy complejos. Todavía no existe en Galápagos una sistematización organizada de este tema.

· Contribuir a mejorar el modelo participativo, basados en el principio adaptativo; que servirá a la vez para un seguimiento continuo de la eficacia del modelo, en búsqueda de la sustentabilidad del modelo. Proveer de un plan de acción acordado.

· Rescatar el importante rol de la mujer en los conflictos socioambientales de Galápagos. Sistematizar el origen y motivaciones del Grupo de Mujeres de los Pescadores (grupo organizado).

· Fortalecer al sector pesquero en sus habilidades para participar en los foros de participación legalmente establecidos.

· Dar herramientas de manejo al Parque Nacional Galápagos, como órgano responsable de la RMG. 

· Proveer de indicadores de la eficacia del modelo participativo, basados en el éxito para conservar los recursos marinos. También se proveerá de indicadores del proceso colaborativo en si mismo.

· Se espera contribuir a otros sitios del mundo de importancia biológica donde se manejen recursos marinos, de técnicas, métodos, recomendaciones, basados en la rica experiencia de Galápagos.

· Divulgar los resultados a través de talleres, charlas, foros especializados, publicaciones, página web
· Lograr sustentabilidad del proceso participativo a través de aprender de los aciertos y los errores, dando un camino viable para el uso sustentable de los recursos marinos de Galápagos.
III. OBJETIVOS

1. Objetivo General:

Aprender de la experiencia del proceso de búsqueda del co-manejo de la Reserva Marina de Galápagos, facilitando y generando información y herramientas de acción para lograr la conservación de los recursos marinos, la satisfacción razonable de las aspiraciones de los usuarios y un exitoso manejo colaborativo en las islas Galápagos, Ecuador.

2. Objetivos específicos:

2.1 Sistematizar el proceso de establecimiento de co-manejo: los conflictos y acciones colaborativas.

2.2 Identificar los factores de éxito y los impedimentos del manejo participativo de la RMG 

2.3 Buscar indicadores y parámetros que permitan evaluar la eficacia del modelo participativo para preservar los recursos; así como indicadores para el proceso colaborativo en si mismo, tanto a corto, mediano y largo plazo.

2.4 Lograr un acuerdo metodológico y conceptual para adaptar el modelo participativo según los  resultados de la presente investigación y para la capacitación de los usuarios de la RMG

2.5 Dar un énfasis especial al sector pesquero artesanal de Galápagos, fortaleciendo su capacidad de participar en los foros establecidos de comanejo con énfasis en el grupo de “mujeres de pescadores”.

2.6. Informar sobre los resultados de la investigación, motivando paralelamente a la acción basado en los resultados acordados

IV. METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA

1. Metodología:

Los conflictos y acciones colaborativas se sistematizarán en dos periodos: a) antes de establecerse el Manejo participativo de la RMG (1971-1998), y b) después de establecido el manejo participativo de la RMG (1998-2000). Esta sistematización se la hará directamente con los actores de los hechos, incluyendo todas las perspectivas de los hechos. Se utilizará búsqueda de información secundaria publicada o no, entrevistas semiestructuradas y talleres.

Para identificar los factores de éxito del modelo participativo en la sustentabilidad de los recursos marinos se utilizará las mismas herramientas metodológicas usadas para la sistematización, identificando los aciertos y errores directamente imputables al proceso participativo actual, separándolos de otros hechos paralelos y coyunturales. Un tema de investigación serán las causas que no permiten que el proceso participativo sea totalmente exitoso. Porqué la comunidad local no se empodera de la conservación de los recursos?. Se indagará sobre las motivaciones e intereses más profundos de los sectores involucrados, sobre factores de motivación y elementos de reciprocidad posibles.

Los indicadores serán generados en un taller especialmente organizado para el efecto, donde se acordará la metodología específica y los pasos a seguir. La formulación de los indicadores deberán luego ser validados por las bases de lo actores y deberán ser promulgados y difundidos. Información secundaria previa será levantada de otros sitios con condiciones similares, la misma que será compartida de manera comprensible y abreviada a los participantes del taller.

Será a también a través de un taller organizado para presentar los resultados de la investigación, donde se logra acuerdos metodológicos y conceptuales para generar cambio, que va desde adaptaciones al modelo de comanejo imperante, hasta líneas y estrategias de capacitación y fortalecimiento de los actores. Será importante que en este taller en especial participen los actores con poder de decisión, los que han sido especialmente involucrados desde el principio mismo de la propuesta.

Un acápite de especial de investigación-acción será el sector pesquero artesanal de Galápagos. La presente investigación ha sido revisada conjuntamente con el sector pesquero artesanal de Galápagos. Será el sector pesquero el actor principal, desde cuyo seno se realicen las actividades de participación. El empoderamiento que alcance el sector pesquero, sin descuidar la activa participación de los otros actores, será la clave para lograr cambios a partir de los resultados de la investigación. Tradicionalmente los esfuerzos investigativos y propuestas de acción en los aspectos de comanejo han sido impulsados por el sector conservacionista y gubernamental, salvo excepciones (como el Grupo Núcleo en 1997). El proceso en si mismo dará nuevas herramientas y habilidades al sector pesquero, permitiéndole entender las motivaciones, miedos, expectativas, factores externos que afectan su comportamiento, percepción de la conservación, sentimiento de propiedad del recurso, crisis internas de poder, organización, entre otras.  También se espera un acuerdo metodológico para capacitaciones futuras dirigidas a un mejor nivel de participación en la administración y comanejo de la RMG.

Para la difusión de los resultados se publicará un documento impreso de buena calidad y se presentará los resultados en foros definidos (Presentación anual de “Informe Galápagos” de Fundación Natura y WWF), a más de los talleres con los actores principales. Se publicará así mismo en la página web de FUNDAR Galápagos. Para la diseminación de los resultados a nivel de bases, se publicará tres tirajes sencillos con la información resumida y adaptada (500 copias cada una).

Los talleres son espacios de investigación- acción importantes, que permitirán:

1) Proveer de valiosa información sistemáticamente obtenida para la sistematización e identificación de factores de éxito e impedimentos para la colaboración.

2) Permiten un espacio para la reflexión grupal y la discusión. A partir de este espacio de reflexión se obtienen propuestas y acuerdos de acción futura. 

3) Capacitan y entrenan a lo actores.

4) Son un medio para lograr acuerdos metodológicos y conceptuales, base de la capacitación futura y adaptaciones del modelo participativo.

Principios metodológicos de la propuesta 

a) La investigación será realizada buscando siempre resultados concretos que mejoren la sustentabilidad de los recursos a través de un modelo colaborativo exitoso, y no la mera investigación académica.  

b) La investigación será participativa. Los investigadores trabajarán en conjunto con los sectores involucrados, en especial se trabajará desde las cooperativas de pesca de Galápagos, con la asociación de armadores pesqueros, el grupo de mujeres de pescadores, y la Cámara Provincial de Turismo; e involucrando a los actores institucionales como Parque Nacional Galápagos, Fundación Charles Darwin, Armada, entre otros.

c) Se utilizará, según la etapa de la investigación: entrevistas, grupos focales, taller con los usuarios, revisión de información generada alrededor del tema.

d) Se realizarán análisis de actores y sus roles en el proceso participativo

e) Se realizarán análisis de la institucionalidad, entendiendo el rol que desempeñan las instituciones, niveles de rivalidad y colaboración. 

f) Se diseminarán los resultados de la investigación promoviendo a la vez acción.

2. Cronograma:

	Actividad
	Meses

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Fase de preparación

	Reuniones de organización 
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Contratación de profesionales
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fase de compilación y generación de información 

	Revisión bibliografía/fuentes secundarias
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entrevistas estructuradas y grupos focales
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Primer Taller de generación de información
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fase de análisis, discusión y estructuración:

	Sistematización: análisis y procesamiento
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	Taller (2) de discusión y análisis de los resultados obtenidos. 
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	redacción final de los resultados.
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	

	Taller (3) para la elaboración de indicadores
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	Validación de indicadores con bases y grupos específicos
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	

	Revisión final por parte de los actores
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	

	Impresión de documento final y folletos informativos para las bases.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	

	Fase de difusión 

	Taller (4) de presentación final de los resultados y publicaciones.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X

	Presentación en foros especializados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X


V. PRODUCTOS

	Objetivo específicos
	Producto esperado

	Objetivo 2.1
	1. Documento con el proceso de establecimiento de co-manejo (manejo participativo) sistematizado, identificando los conflictos y acciones colaborativas.

	Objetivo 2.2
	2. Documento identificando los factores de éxito y los impedimentos del manejo colaborativo de la RMG. 

	Objetivo 2.3
	3. Indicadores y parámetros consensuados y validados con las bases, de eficacia del modelo participativo para preservar los recursos; así como indicadores para el proceso colaborativo en si mismo, tanto a corto, mediano y largo plazo.

	Objetivo 2.4
	4. Plan de capacitación y fortalecimiento del sector pesquero artesanal de Galápagos dirigido a mejorar la capacidad de participación en la administración y comanejo de la RMG.

5. Plan acordado metodológica y conceptualmente para el mejoramiento y adaptación del modelo participativo de la RMG.

	Objetivo 2.5
	6. Al menos dos personas líderes jóvenes de la asociación de mujeres de los pescadores, y al menos dos personas líderes jóvenes de las cooperativas pesqueras, capacitadas en los principios del modelo colaborativo y facilitación.

7. Memorias de los tres talleres organizados en la sede de la cooperativa de pesca artesanal de Galápagos (75% de los talleres organizados)

	Objetivo 2.6
	8. Resultado del estudio publicado

9. Folleto resumen informativo de los resultados de la investigación, editada en tres números de 500 copias cada una.


VI. ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN:

Los resultados serán difundidos al interior del sector pesquero, con los actores locales de Galápagos y externamente. La estrategia utilizada será:

Internamente del sector pesquero artesanal:

· Folletos con información resumida en tres ediciones diferentes.

· Charlas informativas de los resultados del proyecto por parte de los investigadores y los líderes del sector pesquero y grupo de mujeres de los pescadores participantes de la investigación en las tres islas.

Localmente:

· Taller informativo de presentación de los resultados

· Documento final impreso.

· Charlas informativas en la Estación Científica Charles Darwin, en la Cámara Provincial de Turismo, otras cooperativas de pesca de otras islas y el foros especializados como el “Informe Galápagos”.

· Publicación de un artículo en el Periódico El Colono.

Externamente:

· Documento final impreso.

· Página web de FUNDAR Galápagos.

· Participación en un foro nacional y uno internacional importante.

· Inclusión de un artículo en el INFORME GALÁPAGOS 2003 editado por Fundación Natura y WWF.

VII. EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN

Carlos Zapata Erazo (ecuatoriano, residente de Galápagos): 

Rol: Investigador principal. Coordinar el proceso de investigación. Participación en la sistematización.

Experiencia en el tema: Miembro del Grupo Núcleo que elaboró el Plan de Manejo de la reserva Marina de Galápagos, estableciendo las bases del manejo participativo. Participante de la elaboración de la Ley de Régimen Especial de Galápagos, donde se establece legalmente el principio participativo. Representante de sector pesquero artesanal de Galápagos en el Grupo Núcleo de elaboración de las bases del manejo participativo de Galápagos, Miembro de la red de comanejo de UICN, conferencista asesor de la iniciativa para el Comanejo de El Caribe. Ha trabajado en el tema con el Parque Nacional Galápagos, la Estación Científica Charles Darwin y los gremios de pescadores. Hijo de familia de pescadores artesanales de Galápagos.

Estudios: Agronomía (Zamorano, Honduras), Administración (Universidad San Francisco de Quito, Ecuador), Agroecología (OET, Costa Rica).

Sergio Larrea Macías (boliviano):

Rol: Investigador. Investigación de campo. Participación en la sistematización. Facilitación del taller de indicadores.

Experiencia en el tema:  Amplia experiencia en la formulación e implementación de proyectos interinstitucionales de manejo sostenible de recursos naturales, desarrollo organizacional, manejo de conflictos e investigación social aplicada en Ecuador, Bolivia y Honduras. Estos proyectos fueron co-ejecutados entre organizaciones de base, de desarrollo y sector público en el marco de Parques Nacionales y su Área Amortiguamiento y Reservas de Biosfera. Las principales actividades en estos proyectos fueron el fortalecimiento institucional de la entidad encargada de la protección ambiental (Ministerio del Ambiente) y el fortalecimiento de las organizaciones de base. Las actividades específicas fueron la capacitación al personal técnico y dirigentes de estas instituciones; y la asesoría en la elaboración de proyectos y formulación de políticas de conservación y desarrollo en el ámbito local (planes de Manejo de áreas protegidas, planes estratégicos y operativos). Además se ha apoyado la creación de estructuras de coordinación interinstitucional que propician un diálogo equitativo entre los actores para así tener un uso más adecuado de los recursos naturales y la protección más eficiente de las áreas protegidas (Comités de Gestión de Reserva de Biosferas y Parques Nacionales, Departamentos de Recursos Naturales en Organizaciones de Base). Por otra parte, se ha trabajado con diferentes sectores en manejo de conflictos en  tenencia de tierras, administración de áreas protegidas y relaciones interinstitucionales en especial con federaciones indígenas (chortís en Honduras, kichwas en el Ecuador) y las cooperativas pesqueras de Galápagos. Finalmente se ha realizado investigación social aplicada con el objetivo de responder cuáles son las motivaciones y mecanismos que generan cambio social y técnico en comunidades rurales hondureñas, en temas agrícolas y de manejo de los recursos.

Enrique Ramos Chalén (ecuatoriano, galapagueño)

Rol: Investigador. Participación en la sistematización. Facilitador de los talleres.  Edición de los documentos impresos.

Experiencia en el tema: Comunicador social. Facilitador profesional. Representante de la Estación Científica Charles Darwin en la Junta de Manejo Participativo. Editor de documentos educativos de la Fundación Charles Darwin. Trabaja actualmente en el área de Educación y Participación de la ECCD. Ha asistido a varios cursos de capacitación en facilitación y manejo de conflictos en varios países. Coordinador del proyecto con mujeres del sector pesquero de Galápagos. Director del periódico El Colono. Líder del proyecto de  Jóvenes de la Fundación AVINA.

Adicionalmente participarán en el equipo de investigación dos personas de la cooperativa de pesca artesanal de Galápagos y dos personas del Grupo de “Mujeres de los pescadores”. El nombre de las personas aún está por confirmar.

Asesores:

Se espera la participación como asesores en el proceso de personas con experiencia en el proceso como Teodoro Mc. Donald, PhD. Harvard University, consultor para el establecimiento de las bases participativas del manejo en la RMG; Pippa Heylings, exfacilitadora de la Junta de Manejo Participativo; Pablo Ospina, autor de estudios sociales en Galápagos; y la Fundación Futuro Latinoamericano .

Actores institucionales:

5. PRESUPUESTO : 

	Concepto
	Valor
	Contraparte
	Total

	Personal
	 $10000. 
	$8000
	$18000

	Gastos de operación 
	 $ 6500
	$2000
	$8500

	Inversiones
	 $ 1000 
	$0
	$1000

	Imprevistos
	 $ 500
	$1000
	$1500

	Gastos administrativos
	 $ 1000 
	$500
	$1500

	Total 
	 $ 19000 
	$11500
	$30500


La contraparte invertirá 11500 dólares como contraparte.

ANEXO 1

EXPERIENCIA DE LAS ORGANIZACIONES PARTICIPANTES:

FUNDAR GALÁPAGOS:

· Proyecto producción de biogas como energía alternativa. Ejecutado con la Escuela Agrícola de la Región del Trópico Húmedo- EarthCosta Rica.

· Proyecto Agroecología en la isla San Cristóbal. Ejecutado con el Instituto de Promoción y Apoyo al Desarrollo, IPADE-España y la AECI.

· Programa de Integración de los procesos de desarrollo socioeconómico a la conservación del patrimonio natural de las islas Galápagos. Ejecutado con el Zamorano-Honduras.
· Investigación social sobre la percepción y los motivantes de la población Galapagueña del problema de las especies exóticas y sus daños al ambiente, la salud y las actividades económicas.
· Sus miembros han participado en los foros de discusión participativos establecidos desde 1998, tanto como actores, como asesores y como facilitadores. Han impulsado también proyectos de fortalecimiento de los sectores involucrados.
SECTOR PESQUERO DE GALÁPAGOS:

Actor importante del proceso participativo de comanejo de la Reserva Marina. Miembro de la Junta de Manejo Participativa de la Reserva Marina de Galápagos, Autoridad Interinstitucional de Manejo de la Reserva Marina de Galápagos y Consejo del Instituto Nacional Galápagos

ANEXO 2

CURRÍCULO RESUMIDO DE LOS INVESTIGADORES PRINCIPALES: 

Sergio Larrea Macías

Áreas de especialización

· Desarrollo rural, manejo colaborativo de recursos naturales.

· Investigación social aplicada.

· Desarrollo organizacional: fortalecimiento, coordinación interinstitucional, manejo de conflictos.

· Formulación de proyectos de conservación y desarrollo.

Resumen académico

	4/95-12/97
	Ingeniería Agronómica. Escuela Agrícola Panamericana, El Zamorano, Honduras.

	1/91-12/93
	Agronomía. Escuela Agrícola Panamericana, El Zamorano, Honduras.


Experiencia laboral relevante para el trabajo de Investigación

	8/01-7/02
	Consultor. Fondo Ecuatoriano Populorum Progessio, (FEPP Regional-Coca) y Wildlife Conservation Society (WCS). Región Amazónica, Ecuador.

· Asesoría a equipo de trabajo interinstitucional para la elaboración de una propuesta de gestión de la Reserva de Biosfera Yasuní.

· Formulación de una estrategia conjunta Ministerio del Ambiente-WCS-FEPP para implementar la Reserva de Biosfera Yasuní.

	6/01-7/01
	Diseño y Elaboración del curso de Metodologías Participativas. Maestría en Manejo Comunitario de Recursos Naturales. Pontificia Universidad Católica del Ecuador-Sede Ibarra.

	8/99-5/01
	Coordinador de fortalecimiento de organizaciones indígenas. Proyecto productivo con Federación de Organizaciones Indígenas de Napo FOIN, Desarrollo y Autogestión DyA, Cooperación Técnica Alemana GTZ, Fondo de Contravalor Ecuatoriano Suizo FOES. Región Amazónica, Ecuador.

· Creación y consolidación de espacios de coordinación interinstitucional para diseño de políticas productivas y ambientales en el marco de la Reserva de Biosfera Sumaco.

· Apoyo a organizaciones indígenas en la formulación de proyectos de desarrollo productivo, fortalecimiento organizativo, ordenamiento territorial y diseño de sistemas de crédito.

· Formación de extensionistas del proyecto productivo y de los dirigentes en temas agropecuarios y sociales.

	10/00
	Revisión del manual Conflict Management Workbook para Food Agricultural Organization-Roma (FAO).

	7/98-12/98
	Asesor. Estación Científica Charles Darwin (Programa de apoyo al Sector Pesquero). Islas Galápagos, Ecuador.

· Asesoría al Sector Pesquero para la elaboración concertada del Plan de Manejo de la Reserva Marina y la constitución de la Junta de Manejo Participativa.

· Diagnóstico organizacional de las Cooperativas Pesqueras de Galápagos.

· Formulación de programas de capacitación para el Plan de Manejo de la Reserva Marina.

	2/98-5/98
	Consultor. Red hondureña de manejo de conflictos COLABORA. Honduras.

· Documentación y elaboración de recomendaciones sobre conflictos de tenencia de la tierra y manejo de áreas protegidas.

· Diagnóstico productivo y capacitación a comunidades mayas y campesinas.

	1/96–1/98
	Investigador. Natural Resources lnstitute, NRI de Gran Bretaña. Honduras.

· Documentación de cambios de percepciones y conocimientos en pequeños agricultores.

· Análisis de factores para la innovación tecnológica en prácticas de conservación de suelos.

	2/94–2/95
	Facilitador en talleres de planificación para ONG’s y OG’s. International Business Trade INBUSTRADE. La Paz, Bolivia.

· Formulación de proyectos y elaboración de planes estratégicos.

· Realización de diagnósticos organizacionales.

	1/95-12/95
	Editor de la revista especializada AGROEMI. La Paz, Bolivia.


CARLOS ZAPATA ERAZO

DATOS GENERALES:

NOMBRE:


Carlos Ernesto Zapata Erazo

PROFESION:


Ing. Agrónomo (BS)

ESTADO CIVIL:

Soltero
NACIONALIDAD:

Ecuatoriana

FECHA DE NACIMIENTO:
30 de abril de 1971

DIRECCION:


Estacion Cientifica Charles Darwin, ECChD

Puerto Ayora, Santa Cruz

	TELEFONOS:
	Trabajo
	(593-99)-374994

	
	Vivienda
	593-5-526456, EXT 102. Isla Santa Cruz (Galápagos)


CORREO ELECTRONICO:
czapatae@fcdarwin.org.ec, czapatae2@yahoo.com
EDUCACION:

SECUNDARIA:

Colegio San Gabriel. Quito. 1990

UNIVERSITARIA:

Escuela Agrícola Panamericana “El Zamorano”. Honduras. 1993. Título: Agrónomo. Beca: DSE-Alemania

Universidad San Francisco de Quito. Quito. 1996. Título: Ingeniero en Agroempresas. Beca parcial: Corporación Universitaria USFQ.

POSTGRADO:
Organización de Estudio Tropicales- Universidad de Costa Rica. Costa Rica. 1999.  Título: Diploma. Curso intensivo Agroecología. Beca OET.  


EXPERIENCIA:

1. Instructor de clases remediales de Economía Agrícola. Escuela Agrícola Panamericana “El Zamorano”. Abril 1993-julio 1993.

2. Capacitador. Grupo Zamorano de Manejo Integrado de Plagas- GZMIP (Proyecto para capacitar campesinos en técnicas naturales de control natural de plagas en Honduras y Ecuador). Diciembre de 1993- marzo 1994.

3. Capacitador. Instituto Internacional de Reconstrucción Rural IIRR- Fundación de Desarrollo Cooperativo FUDECOOP. Cursos de Manejo integrado de plagas (MIP) y agricultura orgánica. Marzo 1994-diciembre de 1994.

4. Administrador. Productos “San Cristóbal” (empresa familiar). Participación en actividades de pesca artesanal en las islas Galápagos y organización de aspectos de procesamiento y comercialización de pescado seco salado para supermercados nacionales. Galápagos. Marzo 1994- diciembre de 1994.

5. Gerente de producción. ALLPA MANTA (sociedad para la producción de hortalizas orgánicas). Enero 1995-diciembre de 1995.

6. Administrador de Hacienda de la Universidad San Francisco de Quito,  e instructor de campo. Universidad San Francisco de Quito. Enero 1996-septiembre 1996.

7. Gerente de campo. Hortalizas orgánicas de Galápagos SA HORTALGASA. San Cristóbal, Galápagos. Septiembre 1996-abril 1997. 

8. Representante del Sector Pesquero Artesanal de Galápagos en la elaboración del Plan de Manejo de la Reserva Marina. Abril 97- febrero 1998.

9. Participante de la elaboración de la Ley de Régimen Especial y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Galápagos. Abril 97- febrero 1998.

10. Participante del Grupo Núcleo de la Reserva Marina y Comisión Permanente de Galápagos. Abril 97- febrero 1998.

11. Coordinador del  Sistema de Inspección y Cuarentena para Galápagos, SICGAL. Establecimiento de un sistema cuarentenario para las islas Galápagos. Estación Científica Charles Darwin- PL480 USAID.  Febrero 98- diciembre 2001.

12. Coordinador de Estudio de Impacto Ambiental de proyecto turístico en la isla Santa Cruz, Galápagos. Febrero de 1999- diciembre de 1999.

13. Especialista en cuarentena. Fortalecimiento y asesoría del sistema cuarentenario de Galápagos, en el marco del Proyecto de Control Total de Especies Introducidas- GEF (Global Enviromental Found). Fundación Charles Darwin. Enero 2002- presente fecha.

14. Presidente ejecutivo Fundación para el Desarrollo Alternativo Responsable para Galápagos, FUNDAR. ONG cuya misión es el desarrollo sustentable de la comunidad de Galápagos, como modelo de convivencia armónica entre el hombre y la naturaleza. Agosto 2001- presente
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PROYECTO:


Fundación para el Desarrollo Alternativo Responsable para Galápagos

FUNDAR Galápagos

Agosto de 2002


Puerto Ayora, Isla Santa Cruz, Galápagos- Ecuador




Sistematización, adaptación del modelo participativo y provisión de indicadores en la administración y manejo participativo de la Reserva Marina de las islas Galápagos, Ecuador








Datos generales sobre Galápagos:


Ubicación: Océano Pacífico. 1000 Km de la costa ecuatoriana.


Extensión: 8008 Km2.


Islas: 15 islas grandes, 48 islotes y piedras.


Islas pobladas: San Cristóbal, Santa Cruz, Isabela, Floreana y Baltra.


Status público: Provincia de Galápagos, con tres cantones.


Capital: Puerto Baquerizo Moreno. Isla San Cristóbal.


Habitantes: 18000.


Visitantes anuales: 80000


Actividades económicas: Servicios (turismo), pesca, agricultura, burocracia
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